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RESOLUCIÓN Nº 1066/2023        

VISTO: 

La realización del Torneo Interasociaciones de Básquet U18, 

organizado por el C.A.A. y el F.F.B.C. en nuestra ciudad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en Firmat, y en otras tantas localidades de Santa Fe, el básquet 

se encuentra entre los deportes más practicados por niños y 

adolescentes; 

Que para los deportistas, este torneo ofrece una inmejorable 

oportunidad para que los jugadores mejoren sus habilidades y 

desempeño individual y colectivo; 

 Que, en el certamen mencionado, participarán delegaciones que 

representan a las asociaciones: Cañadense, Noroeste, Oeste, Rafaelina, 

Reconquistense, Santafesina y la Asociación Venadense, todas ellas se 

albergarán en Firmat durante el fin de semana; 

Que el torneo tiene una gran trascendencia en Firmat y toda la 

provincia, ya que forman parte del mismo los mejores jugadores 

categoría U18 de las distintas asociaciones que componen la Federación 

de Básquet la Provincia de Santa Fe; 

Que esto significa un beneficio en múltiples aspectos, ya que 

además de promover el deporte en los clubes de la ciudad, otorga y 

aporta al carácter turístico de Firmat, y debido a su amplia convocatoria 

constituye un encuentro plural y diverso, que fomenta la participación y 

promueve el deporte; 
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Que, el certamen competitivo comienza el viernes 28 de abril del 

2023 y prevé la realización de partidos durante el sábado 29, culminando 

el domingo 30, con los partidos finales y la entrega de premios; 

Que la organización implica un riguroso estudio y cumplimiento 

de fechas y horarios de juegos, definición de reglas y formato de torneo, 

sumado a la designación arbitral y la asignación de las sedes para cada 

partido; 

Que es importe destacar cómo los clubes anfitriones trabajan en 

conjunto para promover el evento y garantizar la seguridad de 

participantes y público en general; 

Que el torneo Interasociaciones de Básquet U18, organizado por 

el C. A. Argentino y el Firmat F. B. C. resulta de interés para expresar el 

apoyo de este Cuerpo Deliberante al evento de dichas características. 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones: 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º: Declárese de Interés Social y Deportivo del Concejo 

Municipal de Firmat, el Torneo Interasociaciones de Básquet U18, 

organizado por el Club Atlético Argentino y el Firmat Foot Ball Club, 

a disputarse durante los días 28, 29 y 30 de abril del 2023 en nuestra 

ciudad. - 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

regístrese, publíquese y archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 

VEITISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES.  

 


